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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01160-00 

 

Se niega la solicitud de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-829602, toda vez que se desprende de la anotación 16 del certificado de tradición que la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Note, no corrigió el número del proceso, pues aparece el radicado 

No. 2019-116 [017RespuestaSuperintendenciaNotariado], siendo correcto el No. 2019-1160 razón por la 

cual Secretaria proceda nuevamente a oficiar a dicha dependencia para que proceda a corregir la medida 

cautelar en dicho sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


